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MARTES 17 DE JUNIO DE 1952

PRECIOS DE 	 SUSCRIPCION
EN CORMA Ptas. FUERA DE CORDORA Ptas.

Trimestre . ,., 36 Trimestre... .. 45
Seis meses... 66 Seis meses... 84
Un año 	 120 Un año 	 	 . 150
Venta de nútnero suelto del ario corriente... " 1'00 ptas.

Id, 	 id. 	 id. 	 año anterior 	  2'00
ld. 	 id. 	 id. de dos años anteriores 3'00

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos 4'00

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
armase resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS •

co

šoIeIín U[i1 del Estado
 remedie* al día 29 de abril de 1952

&NO XVII 	 NUM. 120

	 Núm. 1.708  I 	
Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE LA CrOBERNACION
n••••n7••••••••••••-•1

DECRETO de 4 de abril de 1952
por el que se modifican las cate-

gorías en el Cuerpo de Interven-
tores de Fondos de Administra-
ciones Locales de Madrid y Bar-
celona.
Los artículos trescientos cuarenta

y cinco y trescientos cuarenta y seis
de la Ley de Régimen Local, de die-

cisis de diciembre de m'II novecien-
tos cincuenta, al regular las catego-
rías de las Intervenciones de Fondos,
reproducen casi literalmente los pre-
(ep os de la Ley Municipal, de treinta
y uno de octubre de mil novecientos
treinta y cinco, manteniendo las mis-
mas cifras presupuestarias para Se-
iialar los límites entre las diferentes
ca tegorías. Pero el propio artículo
t rescientos cuarenta y cinco, en su
Párrafo segund6, previene la modifi-
cación, por Decreto, de loä límites
presu p uestarios determinantes de di-
chas categorías y la posibilidad de
refundir dos o más de éstas a efec-
tos de p rovisión de vacantes.

En efecto, los grados de la escala,
que, indu dablemente, eran adecua-
dos en el año mil novecientos treinta
Y cinco, en que se establecieron, re-
SUliaIl hoy evidentemente estrechos,
Y ae litioone.su adaptación a la rea-
lidad actual de las Haciendas locales
eleván dolos, incluso al mínimo de la
quinta ca tegoría, lo que supone rele-
var a las Corporaciones cuyos Pre'supuestos no sean superiores a qui -nientas mil pesetas de la obligacióndde sostener una p laza de Interventor

foteios para su ex, lusivo servicio.
Per tira perte, el excesivo número
ct.-geríos dentro del Cuerpo de-

be ser paliado, como también previe-
ne el referido artículo trescientos
cuarenta y cinco, efectuando las per-
tinentes refundiciones a efectos de
provisión de vacantes.

En su virtud, a propuesta del Mi-
nistro de la Gobernación y previa
deliberación del Consejo de Minis-
tros.

DISPONGO:
Artículo primero:—Las categorías

en el Cuerpo de Interventores de
Fondos de Administración Local
quedan modificadas en la siguiente
forma:

Especial: Corporaciones locales
de Madrid y Barcelona.

Primera: Corporaciones con pre-
supuesto de más de diez millones de
pesetas.

Segunda: Corporaciones con pre-
supuesto de cinco millones de pese-
tas a diez millones.

Tercera: Corporaciones con pre-
supuesto dz dos millones quinientas
mil pesetas a cinco millones.

Cuarta: Corporaciones ccn presu-
puesto de un millón quinientas mil
pesetas a dos millones quinientas
mil.

Quinta: Corporaciones con presu-
puesto de quinientas mil pesetas a
un millon quinientas mil.

Artículo segundo.—Las Corpora-
ciones con presupuesto inferior a
quinientas mil pesetas podrán man-
comunarse o ser agrupadas con
otras al efecto de tener un Interven-
tor común, de conformidad con los
párrafos segundo y tercero del artí-
culo trescientos cuarenta y seis de la
Ley, siendo en todo caso potestativo
su nombramiento.

Artículo tercera.—Las categorías
primera, segunda y tercera, por una
parte, y las cuarta y quinta, por otra,
quedaránrefundidas a efectos de pro-
visión de vacantes.

DISPOSICION ADICIONAL
Las modificaciones que establece

este Decreto entrarán en vigor en
primero de enero de mil novecientos
cincuenta y tres, prcvia clasificación
de las plazas correspondientes por
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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado ». 	 •

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de sil cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
g no dispusieren lo contrario, — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
-ja a los editores de los mencionados periódicos.

(PR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).or el
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la Dirección General de Administra-
ción Local, en forma reglamentaria,
tomando como bese el promedio de
presupuestos ordinarios de los ejer-
cicios de mil novecientos cuarenta y
ocho a mil novecientos cincuenta y
dos inclusive.

Así lo dispongo,por el presente
Decreto, dado en Madrid a cuatro de
abril de mil novecientos cincuenta y
dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PÉREZ GONZÁLEZ

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaría 	 Negociado Obras Públicas y P. 0.

Núm. 2.280.

ANUNCIO

Por Mi decreto del día de hoy, he
resuelto anunciar Œ. convocatoria
para contratar, en subasta pública,
las obras de reparación de expla-
nación y firme de, los kilómetros
1 al 9'203 ambos inclusive del cae
mino vecinal DE LUCENA EN EL
SITIO PUERTA DE LA MINA AL
.CAMIINO, VECINAL DEL KM. 61
DE LA CARRETERA DE CUESTA
DEL ESPINO A MALAGA AL
PUENTE SOBRE EL RIO ANZUR
EN. -EL DE RUTE AL KM. 98 DE
LA :CA,R.RETERA DE MONTORO A
RUTE PASANDO POR. LA SIERRA
DE ARAS, cuyo .presupuesto as-
ciende a CIENTO SESENTA y UNA.
MIL CIENTO -CNCUENTA Y- DOS
PESETAS CON TREINTA Y SIETE
CENTIMOS ( .16'1.152'37 pesetas) . por
lo (lúe se anuncia la convocatoria
Parla! la -mlismku, conforme al Regla-
mento para la Contratación de
Obras y Servicios, a cargo de .las
Entidades 11111.111i cipales de dos de
julio de mil novecientos veinte y
cuatro, de aplicación a las Dipui-
taciones por el Decreto de ocho de
septiembre de mil novecientos
treinta y dos. 	 •

La, subasta tendrá lugar en el Sa-
lón de Sesiones de esta Excelentí-
sima Diputación a las once horas
del primer -día hábil que resulte
después de 'contados veinte, -tarn- i

bién hábiles, a partir de la publi-
.eación del extracto äe esta'
convocatoriaen el «Boletín 'Ofi-
cial del Estado»; baje mi Pre-
sidencia o 'la del señor Diputa-

. do, que haga mis veces, o en quien
delegue y con la asistencia de otro
señor Diputado, nombrado al efec-`,
to ' por la Corporación y con lat del
señor Secretario de la misma.

El presupuesto, pliegos de -con-
diciontes y ((tenias documentos, 'se
encuentran a diSpo'sición de aquee
llos a. quienes interesen, en el Ne-
gociado de Obras PúblicaS y Paro
Obrero, de la Secretaría, durante'
los. días y horas hábiles, a . partir,
de la publicación de este anuncio
y hasta el día; que termine el plazo
de admisión de pliegos para l'al
subasta, 	 -

Las proposiciones sie harán 'en
pliegos cerrados, que se presene
taran en4a Secretaría de esta. Ex-.

'eelentísima Diputación o en las.
Notarías de -esta capital, durante
la g horas de läs diez a las 'doce, eri
los veinte días hábiles que sigan'
al de la publicación del extracto
de la coinvocatoria en el dicho
«Boletín Oficial del Estado»; de-
biendo estar las mismas extendie
das en papel de cuatro pesetas con
setenta y cinco .céntiMos, con arre-
gló al modelo que a continuacrán•
se, publica y reintegradas con. un
timbre provincial de seis pesetas;
habiéndose de taicompañar a las •
mismas, fuetea del sobre, el docue
mento die identidad que acredite la
personalidad del licitador y, en su
caso, del pre,sentador, a juicio del
receptor de l'os pliegos, así eome
tel justificante d e,, haber constituido
en da Depositarla die Fondos Pro-
vinciales o en la Caja General de
Depósitos el de TRES MIL DOS-
CIENTAS VEINTIT.RE•S PESETAS
CON CUATRO- CENTIMOS (pese..
tas 3.223'04), importe del DOS POR
CIENTO (2%) , del tipo de subasta,
corno fianza provisional, dl que ele-
vará el adjudicatario de las obras
hasta el de SEIS MIL CUATRO-
CIENTAS CUARENTA Y SEIS PE-
SETAS CON NUEVE CENTI-
MOS (6.446'Oø. pesetas)', importe del
CUATRO POR CIENTO (4%) del di-
cho presupuesto, como fianza defi-
nitiva y en su caso la garantía corn-
plementaria prevenida en la, Ley de

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer tármino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.

11 
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diez y siete de octubre de mil no-
vecientos cuarenta, de aplicación
a las Diputaciones, por el Decreto
die dos de noviembre del 'mismo
año, la que será devuelta en la for-
ma y en los plItazos que la citada
Ley determina, advirtiéndose que
pueden admitirse para estas fian-
zas cédulas del Banco de Crédito
Local d:e España.

El plazo de ejecución de las
obras será el de ocho meses, con

-tados desde el siguiente día .al
que haga quince después de ser
•adjuclicacter definitivamente la su-
basta; y las unidades de obra eje-
cutadas se abonarán, al Contratis-
ta, . par . medio de certificácionea
expedidas por la Dirección. de Vías
y Obras Provineiales y aprobadas
por la Presidencia de esta, Corpo-
ración, con- cargo al Capítulo un-
décimo, Artículo tercero, Concep-
to ciento treinta y seis del vigente
presupuestó,

Ei bastanteo de poderes 'de- las
personas que. comparezcan en nom-
bre de los licitadores que no lo ha-
gan por sí, se. verifIcará por el Le-
trado de esta Excelentísima Dipu-
tación don Joaquín de Velasco y
Natercie o por quien haga sus ve-
ces.

:Conforme a lo dispuesta en el
apartado l'Y del artículo primero
del -Real Decreto Ley de seis de
marzo de mil neecientos veinte Y
nueve; los licitadores, tendrán la
obligación de declarar >e i sus pro-
posiciones las r•emtuneraciones mí-
nimas que percibirán, por jorna-
da legal de trabajo y por horas ex-
traordinarias que se utilicen, den-
tro de ros límites legales,„los obre-
ros de cada oficio y categoría que
hayan de ser empleados en las
mencionadas obras, o consignar,
que se atendrán, respecto a tal ex-
trenro, a las (disposiciones de los
Organismos que regulen dichos sa-
larios; advirtiéndose que serán
desechadas las proposiciones, en
que si se señalan, dichas remune-
raciones nrinimas, éstas sean infe-
riores ai los tipos corisiinados
las bases aprobadas por los men-
cionados Organismos.

También: queda obligado el lici-
tador, at abono de todos los im-
puestos y timbres provinciales, ,en
la debida cuantía y al abono de
todos los gastos que origine la su-
basta, el contratista.

'Córdoba; seis de junio de Mil no-
vecientos cincuenta y dos.—E1 Pre-
sidente, Joaquín Gisbert Luna.

- MODELO DE PROPOSICION
Don X 	 X 	
vecino de 	
con el documento de identidad que
exhibe al presentar este' pliego, en-
terado del anuncio publicado por
ha Excelentísima Diputación Pro-
vincial, para contratar en subasta
pública las obrase de 	

	 de 	

	 , así como del presu-
puesto y pliegos de condiciones
que han de igir en la subasta. de
referencia y en lo. ejecución de las
ebras dichas

' 
,se compromete a rea-

lizarlas . por la cantidad de (en le-
tra) 	

pesetas 	
	 céntimo-:

acompañando el documento que
acredita haber constituido el -depó-
sito (le 	
	 pesetas, importe

de DOS POR CIENTO del tipo de -

subasta; y . con el compromiso de
abonar a los obreros que hayan de
ser empleados en las obras de re

-1o,icneia tas teinuneraeiones-. míni-
mas que se fijan en les bases apro-
badas i por los Organismos equipe-

, tenles, de !acuerdo "con lo . que sea,
dispone en 'el Real Decreto Ley dc
seis de Marzo de mA novecientos
veinte y 1-nieve. "

(Feeha y. firma del proponen te`a
(Si se desea pueden fijarse las

reinuneraciees minimas que se
abonarán tal los -obreros, en relación
adjunta a la .proposición.; de.bien-
do consignarse e en la misma, que
no 'se trabajarán horas extraordi-
narias, en el caso de que no se• de-
terminen > los salarios que se abo-
narán por ella*

Confederación Hidrogrä-
fica del Guadalquivir

DIRECCION-ADJUNTA

2.085
Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado en esta

Confederación, la petición que se
reseña en la, 'siguiente: •

NOTA
NOMB,RE DEL PETICIONARIO.
tun Alvaro Pacheco Montalvo,

f'0111(1 representante legal de su es-
posa doña Elena López 'de Moela. y.

Campuzano, • ,'

NOMBRE DEL REPRESENTAN-
TE EN SEVILLA.--Don Alvaro Pa-
checo y López de M .orla.—Dois ini-
torio, número 5. ,-

CLASE DE APROVECHAMIE-
TO.—Riegos.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
PIDE.--120,35 . 111ros por segundo.

CORRIENTE DE DONDE HA DE
DERIVAR'SE.;---Río Gnadalquivir.

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICARAN 'LAS OBRAS Y LA
TOMA.—Córdoba.

De conformidad con lo. dis-
puesto en > el artículo once del
Real Decreto-Ley número treinta
y . tres, de siete de enero ,cle mil
novecientos veinte y siete, modi-
ficado por el de veinte y siete de
marzo de mil novecientos treinta
y uno, y disposiciones posteriores
concordantes, se' abre un plazo,
que terminará a las doce horas
del > día en . que se. cumplan .los
treinta naturales y consecutivos,
desde la fecha siguiente, inclusi-
ve, a • la de publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Ofi•,
cial del Estado».

Durante este plazo, y -en .horas
hábiles de oficina, deberá presen-
tar el peticionario en las ofici-
nas de esta Confederación, sitas
en Sevilla, Plaza. de España, Sec-
tor segundo, el proyecto 'corres-
pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas y en los referi-
dos plazos' y horas, otros -proyectos
que tengan el mismo . objeto que
la petición que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcurri-
do, el plazo fijado no se admitirá
ninguno más en competencia . con
los presentados.

Laf apertura de proyectos, a qué
'se refiere el • artículo, trece del
Real Decreto-Ley antes citado

-'
 se

verificará a las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asis-
tir al acto todos los peticionarios

•••

y levantándose de ello el atta, que
prescribe . dicho artículo, que será
suscrita por los mismos.

diecinueve de - mayo de
mil novecientes cincuenta y dos.-4
El Ingeniero Director Adjunto, C.
de Machín..

•

Jefatura de Minas
MINAS 	 Núm exp. 10.781 

Núm. 2.167

Don_Antonio Ortiz Molina, Ingeniero
Jefe del Distrito Minero de Córdo-
ba.
Hago saber: Que por don Ma-

nuel Sánchez Fernández, vecino de
Vdlaralto, se ha presentado en esta
Jefatura de Minas, instancia fecha 14
de abril 1952, solicitando el permiso
de investigación para la Mina deno-
minada ;Victoria . , de mineral de
Wolframio, sita . en el término de

El Viso, paraje denominado de los
quintos Pizarro, Robladillo y Sete-
cientas, con una extensión superficial
de 36 pertenencias -, y que habiendo
cumplimentado lo dispuesto en los
apartados 1.'.2.° y 3.° del artículo 10
de la Ley de Minas de 19 de fallo de
1944, se admite dicha solicitud, bajo
la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida, un
Lillo o mojón en la interseción de las
lindes de los quintos Pizarro, Pobla-

dito y Satecientas, con la designa-
ción siguiente:

Ud pp. a la 1 a estaca dirección
N' 450 metros.

De 1.' a 2.' estaca, dirección E.
200 metros.

De 2. 3 a 3.' estaco, dirección S.
600 metros.

De 3. a 4.' estaca, dirección O.
600 metros.

De 4.* a 5.' estaca, direcaión N.
600 metros.

De 5. a a estaco, dirección E.
400 metros; quedando así cerrado el
perímetro de les 36 pertenencias so-
licitadas.

Lo que se publica en este Periódi-
co Oficiai, de-acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada

Ley Para que en el tilmino de 30 cías
puedan producir sus reclamaciones
los que se crean con del-echó para
ello:

Córdoba, 30 de mayo de 1952.-
El Ingeniero Jefe, Antonio Ortiz. e

MINAS 	 Núm. Exp. 10.786.

Núm. 2.168
Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero

Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Moi-

sés González Fernández, vecino de
Belalcázar, se ha presentado eh
esta Jebtura de Minas, instancia fe-
cha 16 de abrir de 1952, solicitando
el permiso de investigación para la
mina denominada ' La Promesa., de
mineral cobre, sita en el término de

Belalcazar, paraje denominado Pe-
rla del Cuervo Dehesa Boyal (Ma-
lagón), con' una extensión superficial
de 50 pertenencias, y que habiendo
cumplimentado lo dispuesen en los
apartados 1. 0,2.° y 3.

0
 d(1 artículo

10 de Ley de Mitiari de 19 de julio de

la siguiente designación: ,
1944, se admite dicha solicitud,

rhrieloteir(ailoqmuetrvicao dileúsnideeroZ9lacljeeáziar dCabeza del Buey, desde el 
cu 1

300 N. colocándose la maleta
medifán 700 metros en direcció

toca.
De

meDireo2s..,,

metros.De ,,

meDireos4. .' a p. p. partida, E. ee
N. 300 metros; quedando así cer1

tendrá por p unto de paree

1.. 
a 

2.a esteca 

S. 
3o° 

e es

.da34.1a. a estaca, N. 300 0.

estaco' 

0. 
30° 	

ada

Eainceie.

al E,
.. Q,.

el perímetro 

publica en

5 i01 epseiretepfleiödi.
soLliocitqaudeass.e

co Oficial, de acuerdo con lo oda
nado en el artículo •19acle la citada
Ley para que en el término de ze
días puedan p roducir sus reclame.
ciones los que se crean con derecho
para clip.

 30 de mayo de 195,-

EI Ingeniero Jefe, Antonio Ortíz.

JUZGADCS
ESPIEL

Núm. 2.251.
Cédula de Notificación

. i juicio verbal , de fall,e qte
S(' i vainita en este Juzgado de.Pre
(•,,i n el número 16-4952, sobre da-
110 -. eontra el denunciado Magas
del Fraile Valle, en la actualidad
de. -ignorado paradero ha tenido
sentencia -con fecha ties del actual
cuyii parte dispositiva dice lo si.
guiente:

FALLO: Que ' debo de eandev
y • emule-no. .al denunciado iitalie
del Fraile Valle, a la multa e diei

mil ciento ochenta pesetas pela-
rá, efectiva en papel • de pagos al
tstado, indemnización de igual
c;nntidad al perjudicado don Juan
Jurado Godoy, por loS daños eat•

sucios y al pago de las costas dela-
te pi ocedimlento.---A.sí por esta mi
son 	 definitivamente :upa-
do lo pronuncio, 111(114) y firme-
( A 1 . t't 	 —Ru hri cad o .

Fin" publicada en ;día de su fe-a9
por et sei-ior Juez- de Paz que la
suscribe.

"S.- para que 'conste y sirva de na-
dlli,i.fc,ili (c:i. (,‘") Trialalel , deexntuienncdiaod o l aMaptías

ue se insertaed en los BOLErTeltq 	 eS,

OFICIALES 	

er

de las provinci9ase,,

Espiel, 6 dCeájcuneis yo deeárldfóba.
scer etano, José Bricefío,

CORDOBA.
Núm. 2.223

Miguel Sánchez García, Iiijnode.

Francisco y de Magdalena, 
at9

ba

ral de Villanueva de Górdo, ,
estado caSado, profesión ene
de 45- años, domiciliadó
mente- en Córdoba, proees

, Aildré.,A de Ga.stro.Soe:.e'll;ueeantrsi

la Ley de Caza, en la causa nufltér,
310 de 1951, compareeni e-ji

mino de diez días ante el 	 cúr:

de Instrucción número o (
doba, apercibido en caso
de ser declarado rebelde, 4952....,

Córdoba, 4 de

E'list
ción
\

IMP. PROVINCIAL.—C.ORDOBA

s.eerar, (•;

. 5(e

balo
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